
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 4.679/2021

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispone el

artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efec-

tos de reclamaciones, el PRESUPUESTO GENERAL PARA EL

EJERCICIO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE CARDEÑA, aproba-

do inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebra-

da el día 30 de noviembre de 2021.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, podrán presentar reclamaciones con arreglo a

los siguientes trámites:

A) PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLAMACIO-

NES:

Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-

ción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial.

B) OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro General.

C) ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Pleno de la Corpo-

ración.

Cardeña, 1 de diciembre de 2021. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.
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